
    Expedientes T-9.516.179 y T-9.542.631  

  

  

TEMAS-SUBTEMAS  

  

Sentencia T-032/24  

  

  

DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACION DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES-Transporte
escolar gratuito y eficaz para familias de escasos recursos  

  

DERECHO A LA EDUCACION DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES-Procedencia de la acción de
tutela para su protección   

DERECHO A LA EDUCACION DE MENORES DE EDAD-Debe ser  interpretado conforme al
principio del interés superior del menor    

   

DERECHO A LA EDUCACION-Contenido y alcance   

   

DERECHO A LA EDUCACION-Desarrollo integral   

   

DERECHO A LA EDUCACION-Obligación del Estado   

   

DERECHO A LA EDUCACION-Disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad   

   

ACCESIBILIDAD  COMO  COMPONENTE  ESENCIAL  DEL  DERECHO  A  LA  EDUCACION-
Dimensiones    

   

i)  la imposibilidad de restringir  el  acceso por motivos prohibidos,  de manera que todos
tengan  cabida,  en  especial  quienes  hacen  parte  de  los  grupos  más  vulnerables;  ii)  la



accesibilidad   material  o  geográfica,  que  se  logra  con  instituciones  de  acceso  razonable  y
herramientas tecnológicas modernas y iii) la accesibilidad económica, (la educación ha de
estar  al  alcance  de  todos),  involucra  la  gratuidad  de  la  educación  primaria  y  la
implementación gradual de la enseñanza secundaria y superior gratuita.   

   

ACCESO MATERIAL AL SISTEMA GENERAL DE EDUCACION-Incorpora la accesibilidad como
núcleo esencial del derecho a la educación   

   

DERECHO A LA EDUCACION-Obligaciones presupuestales de las entidades territoriales en
materia educativa   

   

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO-Financiación  

  

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO-Distribución de recursos   

   

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES DEL SECTOR EDUCATIVO-Competencia de la Nación
y de las entidades territoriales    

   

COMPETENCIA  ENTRE  LA  NACIÓN  Y  LAS  ENTIDADES  TERRITORIALES  EN  MATERIA  DE
EDUCACIÓN-Principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad  

  

DERECHO A LA EDUCACION DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES-El transporte escolar de
aquellos que residen en zonas alejadas de la institución educativa o de difícil acceso, es una
prestación propia del derecho a la educación    

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA    

CORTE CONSTITUCIONAL  

Sala Sexta de Revisión  

  

SENTENCIA T-032 DE 2024  



  

Referencia: expedientes T-9.516.179 y T-9.542.631   

  

Revisión de las decisiones judiciales relacionadas con las solicitudes de tutela presentadas
por Ignacio y Luisa en contra de la Secretaría de Educación Municipal de Piedecuesta y la
Secretaría de Educación Municipal de Jamundí, respectivamente.  

  

Magistrado sustanciador:  

ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO  

  

Bogotá, D. C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

  

La Sala Sexta de Revisión,  en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales,
decide sobre la revisión de los fallos proferidos, en primera instancia, por el Juzgado Primero
Penal Municipal con Funciones Mixtas de Piedecuesta y, en segunda instancia, por el Juzgado
Octavo Penal  del  Circuito  de Bucaramanga con Funciones de Conocimiento (expediente
T-9.516.179). Y, del mismo modo, sobre el fallo proferido en primera instancia por el Juzgado
Primero  Civil  Municipal  de  Jamundí  (expediente  T-9.542.631),  previas  las  siguientes
consideraciones1.   

         

Aclaración preliminar  

  

La Sala ha adoptado como medida de protección a la intimidad de los menores de edad
involucrados en el presente proceso, la supresión de los datos que permitan su identificación,
razón por la cual su nombre y el de sus familiares serán remplazados por unos ficticios2    

1 Los expedientes fueron seleccionados para revisión por la Sala de Selección de Tutelas
Número Ocho, por medio del Auto del 31 de agosto de 2023 y notificado el 14 de septiembre
del mismo año. En el resolutivo décimo cuarto del auto de selección se decidió acumular los
casos, por presentar unidad de 


